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SEÑOR 

JUEZ DEL CIRCUITO (REPARTO) 

E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: ___TERESA CECILIA RAVE CÁRDENAS_-------------
____________________________ 

ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 
 
 

 

Yo, TERESA CECILIA RAVE CÁRDENAS mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 

Identificado(a) con la cédula de ciudadanía 43´430.465 de Bello - Antioquia, obrando en nombre 

propio, de la manera más respetuosa me permito interponer ACCION DE TUTELA POR VIOLACION 

AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR 

CONCURSO DE MÉRITOS, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

conforme a los siguientes: 

 

I. HECHOS. 

 

PRIMERO: A través del ACUERDO No 61 del 10 de marzo de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL convocó y estableció las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de 

Ascenso y Abierto, para proveer empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - 

ESAP, denominado "Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional No. 2245 de 2022". 

SEGUNDO: Posteriormente, mediante el ACUERDO No 345 del 3 de junio de 2022, se modificó el 

artículo 8o del Acuerdo No. CNSC-61 del 10 de marzo de 2022, ampliando el número de vacantes a 

proveer. 

TERCERO: Así mismo, a través del ACUERDO No 347 del 8 de junio de 2022, se realizaron 

modificaciones parciales a los numerales 4 y 4.4 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección 

Entidades del Orden Nacional 2022. 
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 4. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN  

Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas 

mediante instrumentos adquiridos o construidos para tal fin.  

En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas 

para evaluar Competencias Funcionales y Comportamentales y, además, una Prueba 

de Ejecución a los admitidos a los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u 

otros con diferente denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir 

vehículos), que superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es 

Eliminatoria).  

a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de 

conocimientos y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral 

específico, que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo 

para el que concursa.  

b) La Prueba de Ejecución evalúa competencias específicas del aspirante mediantel 

aobservación de la ejecución que debe hacer de una serie de tareas propias del 

empleo por el cual se encuentra concursando, que en este proceso de selección 

corresponde a los empleos anteriormente especificados.  

c) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, 

habilidades, rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño 

laboral en el empleo para el que concursa, de conformidad con las disposiciones de 

los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 

del Decreto 815 de 2018.  

Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, 

con una parte entera y dos (2) decimales truncados.  

4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución  

Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se deben presentar por los 

aspirantes que vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios 

resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con las 

disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o de la norma que lo 

modifique o sustituya.  
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En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el 

acceso a las pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las 

razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la Institución de Educación 

Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, lo citará a 

través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad enla que presentó 

tales pruebas.  

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, por un término 

correspondiente, como máximo, a la mitad del tiempo total previsto para la 

aplicación de las mismas, atendiendo el protocolo que para el efecto se establezca, 

advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 

(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar 

la reserva contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o en la 

norma que la modifique o sustituya. En el caso de la Prueba de Ejecución, solamente 

podrá acceder a la copia de su “Rúbrica de Evaluación”, que tampoco puede 

reproducir física ni digitalmente, sin que pueda conocer las copiasde las “Rúbricas de 

Evaluación” de otros aspirantes. En esta diligencia de “Acceso a Pruebas”, el aspirante 

solamente podrá tomar notas sucintas sobre aquellas preguntas cuya calificación le 

genera dudas razonables, con el fin de complementar su reclamación contra los 

correspondientes resultados, estando prohibido transcribir parcial o totalmente los 

contenidos de las preguntas y/o de sus respuestas del material al cual tuvo acceso. El 

aspirante que incumpla esta regla será excluido del proceso de selección.  

A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, 

el aspirante contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo 

considera necesario, para locual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes 

mencionado, únicamente a los aspirantes queen su reclamación inicial solicitaron 

dicho acceso a pruebas.  

En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte 

del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se 

constituye en un delito que será sancionado de conformidad con la normatividad 

vigente.  

Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la 

respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 

proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, 

sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
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Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  

En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación 

no inferior a cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el 

aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 

decisión que resolvió la reclamación presentada.  

CUARTO:  En el anexo por el cual se establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas 

del “PROCESO DE SELECCIÓN ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 2022”, en las modalidades de 

ascenso y abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general 

de carrera administrativa de sus plantas de personal, se señaló:  

Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la 

respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 

proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, 

sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  

En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación 

no inferior a cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el 

aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 

decisión que resolvió la reclamación presentada.  

QUINTO: En atención a dicha convocatoria, me inscribí al cargo de nivel: Profesional especializado, 

denominación: grado: 14 código: 2028, número OPEC: 180982 PROCESO DE SELECCIÓN 

MODALIDAD ABIERTO – ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA  

 

SEXTO: El pasado 2 de junio de 2023 se publicó el resultado de verificación de requisitos mínimos al 

cargo aspirado en la plataforma SIMO, cuyo resultado fue “admitido” 

 

SEPTIMO: El 15 de noviembre del presente año  2023,  presente reclamación en la misma 

plataforma SIMO con radicado N ° 751087107 , señalando expresamente el objeto y las razones 

en las que fundamente mi  peticion  donde expuse los fundamentos  fácticos por los cuales la 

prueba no cumplía con los requisitos  para el cargo y que las Pruebas Escritas para evaluar 

Competencias Funcionales y Comportamentales, no correspondían a los verdaderos ejes 

temáticos , ni a los niveles a los cuales correspondía el empleo a proveer. (Se anexa reclamación) 
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OCTAVO: El tiempo otorgado para consultar y presentar reclamaciones sobre los resultados de las 

Pruebas Escritas y de Ejecución fue mínimo. La posibilidad de precisar con claridad los puntos para 

reclamar fue limitada, lo que impidió la presentación de recursos de manera seria y responsable. La 

transcripción parcial o total de los contenidos de las preguntas y/o respuestas fue prohibida, bajo 

pena establecida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, vulnerando así el Derecho a 

la Defensa y al Debido Proceso. 

 

NOVENO: A pesar de que la prueba constaba de 75 preguntas, se observó inexplicablemente un alto 

porcentaje del 20 % al 25 % de preguntas "eliminadas" sin explicación alguna ni acto administrativo 

que justificara estos cambios. En algunas pruebas, se eliminaron hasta 15 preguntas, alterando 

ostensiblemente la ponderación de la calificación y afectando las posibilidades de aprobación. 

 

DECIMO: Estas circunstancias sugieren que las Pruebas Escritas para evaluar Competencias 

Funcionales y Comportamentales, utilizadas para proveer el cargo, no correspondían a los 

verdaderos ejes temáticos ni a los niveles esperados para el empleo. La cantidad de preguntas 

eliminadas indica que la prueba no se alineó con los temas ni con los niveles asociados al cargo. 

 

DECIMO PRIMERO: Al consultar a personas en situación de provisionalidad cuyos empleos estaban 

en concurso, no se tuvo en cuenta la presencia de un gran número de individuos con discapacidades, 

enfermedades de alto riesgo, padres y madres cabeza de familia, prepensionados, situaciones que 

complican la provisión de empleos de la convocatoria. 

 

DECIMO SEGUNDO: Esta situación vulnera derechos fundamentales como el Debido Proceso, la 

Igualdad, el Trabajo y el Acceso a Cargos Públicos por Concurso de Méritos. 

 

DECIMO TERCERO: Contra la decisión de la Comisión Nacional del Servicio Civil no procede ningún 

recurso. Por tanto, en aplicación del principio de inmediatez y con el fin de evitar un perjuicio 

irremediable, se instaura la acción de tutela. 
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II. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política y sus Decretos Reglamentarios 

2591 y 306 de 1992, así como en el artículo 8 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 25 de la 

Convención Americana de los Derechos Humanos. 

 

III.NORMATIVIDAD 

 

LEY 909 DE 2004 

 

 

ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales de 

igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad 

y publicidad. 

2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, son los 

elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra la función 

pública. Tales criterios se podrán ajustar a los empleos públicos de libre nombramiento 

y remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente ley. 

3. La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración Pública 

que busca la consolidación del principio de mérito y la calidad en la prestación del 

servicio público a los ciudadanos; Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los 

intereses generales y de la efectiva prestación del servicio, de lo que derivan tres criterios 

básicos:  

a. La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse a 

las necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin 

detrimento de la estabilidad de que trata el artículo 27 de la presente ley; 

b. La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, que se 

concretará a través de los instrumentos de evaluación del desempeño y de los 

acuerdos de gestión; 

c. Capacitación para aumentar los niveles de eficacia  
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4. ARTÍCULO 27°. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un sistema técnico 

de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 

administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el 

ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los 

empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante 

procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin 

discriminación alguna. 

 

ARTÍCULO 28°. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS 

EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de los procesos de 

selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa se 

desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el 

ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 

permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas 

para el desempeño de los empleos. 

b. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los 

requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin 

discriminación de ninguna índole; 

 

c. Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones 

que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales; 

 

d. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los 

jurados y órganos técnicos encargados de la selección; 

e. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección; 

 

f. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los 

procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables 

de ejecutarlos; 

 

g. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y 

competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera; 

 

h. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos 
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seleccionados al perfil del empleo; 

 

i. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de 

las garantías que han de rodear al proceso de selección. 

 
Determinen las normas vigentes sobre la materia. La tarjeta profesional o matrícula 

correspondiente, según el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 

anteriormente. 

En los casos en que para el ejercicio de la respectiva profesión se requiera acreditar la tarjeta 

o matrícula profesional, podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo 

competente de otorgarla en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, 

siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado. Dentro del año siguiente a la fecha 

de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente tarjeta o matrícula 

profesional. 

 

 

IV. JURISPRUDENCIA 

 

 

Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco de un 

Concurso Público. 

CONSEJO DE ESTADO, C.P: Luis Rafael Vergara Quintero, 24 de febrero de 2014, radicado 

08001233300020130035001: 

 

“El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del 

ejercicio de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos 

fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública siempre y cuando el afectado, 

conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no disponga de otro 

medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se utilice como mecanismo 

transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. En materia de concursos 

públicos, si bien en principio podría sostenerse que los afectados por una presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales pueden controvertir las decisiones 

tomadas por la administración - las cuales están contenidas en actos administrativos 
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de carácter general o de carácter particular -, mediante las acciones señaladas en el 

Código Contencioso Administrativo, se ha estimado que estas vías judiciales no son 

siempre idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales 

conculcados.” 

 

CORTE CONSTITUCIONAL, M.P: Eduardo Montealegre Lynett, Sentencia SU-613/02, determinó 

que la acción de tutela es procedente, cuando la persona que pretende acceder al cargo para el 

cual participó en un concurso de méritos, se ve expuesta al riesgo de que el registro o la lista de 

elegibles pierda vigencia y, como consecuencia de ello, no pueda garantizarse la protección de su 

derecho por las vías judiciales existentes, lo que generaría un perjuicio irremediable. En dicha 

ocasión indicó: 

 

“(…) existe una clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es el 

mecanismo idóneo para controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en la 

administración judicial de conformidad con los resultados de los concursos de 

méritos, pues con ello se garantizan no sólo los derechos a la igualdad, al debido 

proceso y al trabajo, sino también el acceso a los cargos públicos, y se asegura la 

correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir 

motivos fundados para variar esa línea, la Sala considera que debe mantener su 

posición y proceder al análisis material del caso. Obrar en sentido contrario podría 

significar la violación a la igualdad del actor, quien a pesar de haber actuado de 

buena fe y según la jurisprudencia constitucional, ante un cambio repentino de ella 

se vería incluso imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios en defensa 

de sus derechos.” 

 

CORTE CONSTITUCIONAL, M.P: Luis Ernesto Vargas Silva, Sentencia T-090/13, precisó que existen 

dos subreglas en que procede excepcionalmente la tutela contra actos administrativos que 

regulan o ejecutan un proceso de concurso de méritos:  

 

“(i) cuando el accionante la ejerce como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable, el cual debe cumplir con los requisitos de ser inminente, de 

requerir medidas urgentes, de ser grave y de ser impostergable; y, 

(ii) cuando el medio de defensa existe, pero en la práctica es ineficaz para amparar 

el derecho fundamental cuya protección se invoca y que en caso de no ser 

garantizado, se traduce en un claro perjuicio para el actor 
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CORTE CONSTITUCIONAL, M.P: Mauricio González Cuervo, Sentencia SU 553/15, aclaró que: 

“(…) la jurisprudencia constitucional ha determinado que existen casos 

excepcionales en los que no opera la regla general de improcedencia de la acción de 

tutela contra este tipo de actos administrativos. El primer supuesto, es cuando el 

medio de defensa existe, pero en la práctica es ineficaz para amparar el derecho 

fundamental cuya protección se invoca y que en caso de no ser garantizado, se 

traduce en un claro perjuicio para el actor; y el segundo, cuando el accionante ejerce 

la acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, el cual debe cumplir con los requisitos de ser inminente, de requerir 

medidas urgentes, de ser grave y de ser impostergable. De ahí que, en ciertos casos, 

cuando la acción de tutela se interpone contra actos administrativos relacionados con 

concursos de méritos, el perjuicio irremediable que se pretendería evitar son las 

consecuencias negativas que se derivan de la pérdida de vigencia de la lista de 

elegibles, las cuales no se podrían impedir si exige al tutelante el previo agotamiento 

de los medios de control dispuestos en la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

para reclamar la protección de su derecho, por la extensa duración de su trámite. En 

esa línea de argumentación, la jurisprudencia constitucional ha señalado que “los 

registros de elegibles tienen vocación temporal y exigir en todo caso la actuación 

ante la vía judicial contenciosa puede acarrear demoras que harían nugatorio el 

derecho afectado ante la inminente pérdida de vigencia del registro de elegibles 

antes de que se pudiera adoptar una decisión en tal jurisdicción.” 

 

 

DEBIDO PROCESO. 

Esta institución importantísima dentro del derecho moderno contiene las garantías necesarias 

para el derecho procesal. Se trata de un derecho fundamental reconocido en el derecho 

colombiano y en la mayoría de las constituciones modernas. 

 

El artículo 29 de la Constitución Política enuncia la institución del debido proceso, así: 

 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio. 
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En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 

de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 

culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 

abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 

debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 

controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 

y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

 

 

De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa en la 

exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo mínimo en pro 

de la búsqueda de justicia social. En ese sentido, es importante que se respete el procedimiento 

requerido para la aplicación del acto administrativo, permitiendo un equilibrio en las relaciones 

que se establecen entre la administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones de 

conformidad con el ordenamiento jurídico por parte de la administración.  

 

CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-078/98:  

 

"El debido proceso constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento 

para las actuaciones tanto judiciales como administrativas, para la defensa de los 

derechos de los ciudadanos, razón por la cual deben ser respetadas las formas 

propias del respectivo proceso. Lo anterior garantiza la transparencia de las 

actuaciones de las autoridades públicas y el agotamiento de las etapas previamente 

determinadas por el ordenamiento jurídico. Por ello los ciudadanos sin distinción 

alguna, deben gozar del máximo de garantías jurídicas en relación con las 

actuaciones administrativas y judiciales encaminadas a la observancia del debido 

proceso." 

 

IGUALDAD. 

En diversas sentencias la Corte Constitucional ha determinado que la igualdad es un concepto 

multidimensional, puesto que es reconocido como un principio, un derecho fundamental y una 

garantía. De esta manera, la igualdad puede entenderse a partir de tres dimensiones: i) formal, lo 

que implica que la legalidad debe ser aplicada en condiciones de igualdad a todos los sujetos contra 
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quienes se dirige; y, ii) material, en el sentido de garantizar la paridad de oportunidades entre los 

individuos; y, iii) la prohibición de discriminación que implica que el Estado y los particulares no 

puedan aplicar un trato diferente a partir de criterios sospechosos construidos con fundamento 

en razones de sexo, raza, origen étnico, identidad de género, religión y opinión política, entre 

otras. 

 

 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD ADMINISTRATIVA. 

CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-710/01:  

“El principio constitucional de la legalidad tiene una doble condición, de un lado es 

el principio rector del ejercicio del poder y, del otro, es el principio rector del derecho 

sancionador. Como principio rector del ejercicio del poder se entiende que no existe 

facultad, función o acto que puedan desarrollar los servidores públicos que no esté 

prescrito, definido o establecido en forma expresa, clara y precisa en la ley. Este 

principio exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre sujetándose al 

ordenamiento jurídico que establece la Constitución y que desarrollan las demás 

reglas jurídicas.” 

 

CONSEJO DE ESTADO, Sentencia 00128 de 2016: 

 

“Uno de los elementos definitorios del Estado moderno es la sujeción de sus 

autoridades al principio de legalidad. La idea de que el ejercicio del poder no puede 

corresponder a la voluntad particular de una persona, sino que debe obedecer al 

cumplimiento de normas previamente dictadas por los órganos de representación 

popular, es un componente axiológico de la Constitución Política de 1991, en la cual 

se define expresamente a Colombia como un Estado social de derecho (artículo 1) 

basado en el respeto de las libertades públicas y la defensa del interés general 

(artículo 2). Esta declaración de principios a favor del respeto por la legalidad se refleja 

directamente en varias otras disposiciones constitucionales según las cuales (i) los 

servidores públicos son responsables por infringir la Constitución y las leyes y por 

omisión o extralimitación de funciones (artículo 6); (ii) ninguna autoridad del Estado 

podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuye la Constitución y la ley (artículo 

121); y (iii) no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley o el 

reglamento. 

(…) De este modo, el principio constitucional de legalidad exige que la actuación de 
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las diferentes autoridades públicas tenga una cobertura normativa suficiente o, lo 

que es lo mismo, esté basada en una norma habilitante de competencia, que confiera 

el poder suficiente para adoptar una determinada decisión.” 

 

EXCESO RITUAL MANIFIESTO. 

CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-024/2017:  

“La Corte Constitucional ha definido el defecto procedimental por exceso ritual 

manifiesto como aquel que se presenta cuando un funcionario utiliza o concibe los 

procedimientos como un obstáculo para la eficacia del derecho sustancial y por esta 

vía, sus actuaciones devienen en una denegación de justicia”. 

 

PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL FRENTE A LO FORMAL. 

El artículo 228 de la Constitución Política consagra el principio de prevalencia del derecho 

sustancial sobre el formal, que propende porque las normas procesales sean el medio que 

permita concretar o efectivizar los derechos sustanciales de los ciudadanos. 

 

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA EN EL CONCURSO DE MÉRITOS. 

CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-878/08: 

"[...] el principio de transparencia de la actividad administrativa se empaña si en 

contravía de las legítimas expectativas del aspirante, su posición en el concurso se 

modifica durante su desarrollo; el principio de publicidad (art. 209 C.P.) se afecta si 

las reglas y condiciones pactadas del concurso se modifican sin el consentimiento de 

quien desde el comienzo se sujetó a ellas; los principios de moralidad e imparcialidad 

de la función administrativa se desvanecen por la inevitable sospecha de que un 

cambio sobreviniente en las reglas de juego no podría estar motivado más que en el 

interés de favorecer a uno de los concursantes; el principio de confianza legítima es 

violentado si el aspirante no puede descansar en la convicción de que la autoridad 

se acogerá a las reglas que ella misma se comprometió a respetar; se vulnera el 

principio de la buena fe (art. 83 C.P.) si la autoridad irrespeta el pacto que suscribió 

con el particular al diseñar las condiciones en que habría de calificarlo; el orden justo, 

fin constitutivo del Estado (art. 22 C.P.), se vulnera si la autoridad desconoce el código 

de comportamiento implícito en las condiciones de participación del concurso, y, en 

fin, distintos principios de raigambre constitucional como la igualdad, la dignidad 

humana, el  trabajo, etc., se ven comprometidos cuando la autoridad competente 

transforma las condiciones y requisitos de participación y calificación de un concurso 
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de estas características. Adicionalmente, el derecho que todo ciudadano tiene al 

acceso a cargos públicos, consagrado en el artículo 40 constitucional, se ve 

vulnerado si durante el trámite de un concurso abierto, en el que debe operar el 

principio de transparencia, se modifican las condiciones de acceso y evaluación..." 

 

REINTEGRO DE UN EMPLEADO CON ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

 

La Corte así lo reiteró en la Sentencia T-1040 del 27 de septiembre de 2001. La providencia precisó: 

 

 “El alcance del derecho a ser reubicado por condiciones de salud tiene alcances 

diferentes dependiendo del ámbito en el cual opera el derecho. Para tales efectos 

resultan determinantes al menos tres aspectos que se relacionan entre sí: 1) el tipo 

de función que desempeña el trabajador, 2) la naturaleza jurídica y 3) la capacidad 

del empleador. Si la reubicación desborda la capacidad del empleador, o si impide o 

dificulta excesivamente el desarrollo de su actividad o la prestación del servicio a su 

cargo, el derecho a ser reubicado debe ceder ante el interés legítimo del 

empleador.  Sin embargo, éste tiene la obligación de poner tal hecho en conocimiento 

del trabajador, dándole además la oportunidad de proponer soluciones razonables a 

la situación. 

 

En algunos casos, el derecho a la reubicación en un cargo compatible con las 

condiciones de salud del trabajador no se limita al simple cambio de funciones. Para 

garantizar el ejercicio real de este derecho, la reubicación debe estar acompañada de 

la capacitación necesaria para que el trabajador se desempeñe adecuadamente en 

su nueva labor. Así, el artículo 54 de la constitución se refiere específicamente a las 

obligaciones que le competen al Estado y a los empleadores en lo que se refiere a la 

habilitación profesional y técnica y a la obligación de garantizar a los disminuidos 

físicos el derecho al trabajo de acuerdo con sus condiciones de salud. Por supuesto, 

una persona que ha sido reubicada de su puesto normal de trabajo como 

consecuencia de una disminución física requiere capacitación para desempeñar sus 

nuevas funciones. De tal modo que, en este caso, la demandante requería ser 

capacitada para su nueva labor.” 

Pero en la misma Sentencia, esta Corporación sentó su posición frente al tema de la calificación de 

la discapacidad. En ella se dijo, que aquellos trabajadores que sufren una disminución en su estado 

de salud durante el transcurso del contrato laboral, deben considerarse como personas que se 

encuentran en situación de debilidad manifiesta. Razón por la cual, frente a ellas también procede 
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la llamada estabilidad laboral reforzada, por la aplicación directa e inmediata de la Constitución. 

  

El fallo referido señaló: 

  

“Estos sujetos de protección especial a los que se refiere el artículo 13 de la 

Constitución, que por su condición física estén en situación de debilidad manifiesta, 

no son sólo los discapacitados calificados como tales conforme a las normas 

legales.  Tal categoría se extiende a todas aquellas personas que, por condiciones 

físicas de diversa índole, o por la concurrencia de condiciones físicas, mentales ylo 

económicas, se encuentren en una situación de debilidad manifiesta.  Así mismo, el 

alcance y los mecanismos legales de protección pueden ser diferentes a los que se 

brindan a través de la aplicación inmediata de la Constitución.  

  

La protección legal opera por el sólo hecho de encontrarse la persona dentro de la 

categoría protegida, consagrando las medidas de defensa previstas en la ley.  Por su 

parte, el amparo constitucional de las personas en circunstancia de debilidad 

manifiesta permite al juez de tutela identificar y ponderar un conjunto más o menos 

amplio y variado de elementos fácticos para deducir la ocurrencia de tal circunstancia 

y le da un amplio margen de decisión para proteger el derecho fundamental 

amenazado o restablecerlo cuando hubiera sido vulnerado.  

          

(…) 

 

"LA TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO 

 

1. CUANDO PROCEDE: El inciso tercero del artículo 86 de la Constitución dispone "Esta acción sólo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se 

utilice para evitar un perjuicio irremediable". 

 

A su vez, el Decreto 2591 de 1991, en su artículo 6, dice que la acción de tutela no procederá cuando 

existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

El mecanismo transitorio, como su nombre lo indica, debe ser temporal. Ha dicho la Corte: 

 

"La tutela como mecanismo transitorio ha sido prevista exclusivamente por la  Constitución -artículo 
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86-, para el evento de producirse un perjuicio irremediable, en el entendido que allí la protección o 

amparo que se concede, si es del caso, sólo puede tener efectos de carácter temporal y transitorio, 

mientras se produce una decisión de fondo por parte del juez competente, cuando para la defensa 

y protección del derecho existe otro mecanismo judicial." 

 

"Por ello, el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991 dispone que en el caso en que no obstante el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial, procede la acción de tutela como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable; en tal caso, "el juez señalará  

 

expresamente en la sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el término que la 

autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el 

afectado. En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo de cuatro (4) 

meses a partir del fallo de tutela." 

 

El objetivo del mecanismo transitorio es el de restablecer el derecho constitucional violado o 

prevenir su vulneración, mediante una determinación temporal El Juez de tutela evaluará la 

situación, en cada caso concreto, para prevenir un perjuicio irremediable, convergiendo así el 

derecho y la realidad. 

 

"Ha señalado en reiteradas oportunidades esta Corporación, que para la procedencia de la tutela 

como mecanismo transitorio, es indispensable que exista con certeza la posibilidad de que se 

produzca el perjuicio, para lo cual el fallo de tutela se presenta en esté caso, como el medio idóneo 

de protección inmediata y transitoria de los derechos fundamentales del afectado, mientras el juez 

competente se pronuncia de manera definitiva." 

 

El criterio del juzgador tendrá en cuenta que: 

 

 "...será necesario evaluar si los hechos que se ponen en como en conocimiento de la 

autoridad judicial son inminentes y graves, frente a lo cual resultaría necesario 

adoptar una solución en forma urgente e impostergable. Debe en este punto 

establecer esta Sala de Revisión, que no todo perjuicio que de por sí acarrea un 

menoscabo físico, psíquico o patrimonial puede calificase como irremediable. 

 

Diariamente los asociados se enfrentan a situaciones que pueden resultar perturbadoras, 

inquietantes, e incluso alarmantes, pero que no ameritan, a través de la acción de tutela, todo el 

desplazamiento inmediato del aparato judicial para remediar el problema; es decir, se trata de 
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circunstancias que no reúnen los elementos del "perjuicio irremediable" definidos anteriormente, 

y, que, por tanto, pueden ser solucionadas mediante el uso de las acciones ordinarias ante las 

jurisdicciones competentes". 

 

MARCO JURIDICO DEL RECURSO DE AMPARO 

 

En cuanto a la protección efectiva de mis, derechos vulnerados, por autorización del artículo 86 de 

la Constitución Nacional, toda persona tiene Acción de Tutela, para pedir que los Jueces de la 

República, en todo momento y lugar, otorguen, cuando así lo requieran las circunstancias, la 

protección necesaria a sus derechos fundamentales constitucionales, cuando quiera que éstos se 

vean violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas y 

excepcionalmente por parte de los particulares que se encuentren encargados de la prestación de 

un servicio público, o cuando ese particular en contra de quien va encaminada la acción de tutela 

afecte, con su conducta, de manera grave y directa el interés colectivo y finalmente, cuando entre 

el particular accionado y el accionante, se configura una relación tal que deje a este último en 

situación de indefensión o subordinación con respecto de aquél. 

 

Convendría entrar a analizar cada uno de los elementos que confluyen a estructurar el recurso de 

amparo; sin embargo, en lo esencial el asunto no ofrece duda alguna en el particular caso que nos 

ocupa en este momento pues, por un lado, está debidamente acreditada la legitimidad del extremo 

accionante. 

 

LA CONDUCTA DE LA PARTE ACCIONADA 

 

La conducta de la parte accionada, que motiva la interposición de esta Acción de Tutela, ha resultado 

en la vulneración de los derechos constitucionales fundamentales de quien aquí acciona. La acción 

se fundamenta en la exposición de los fundamentos fácticos que demuestran la falta de 

correspondencia entre la prueba aplicada y los verdaderos ejes temáticos y niveles requeridos para 

el empleo. 

 

El tiempo otorgado para la consulta y presentación de reclamaciones fue insuficiente, impidiendo 

una revisión detallada para sustentar un recurso serio y responsable. Además, se prohibió la 

transcripción total o parcial de las preguntas y respuestas, violando así el Derecho a la Defensa y al 

Debido Proceso, según lo establecido en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

 

La prueba, inicialmente con 75 preguntas, mostró inexplicablemente un alto porcentaje, entre el 20 

% y 25 %, de preguntas 'eliminadas' sin explicación alguna ni acto administrativo que justificara este 
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cambio. Esta situación afectó la ponderación de la calificación y las posibilidades de aprobación, 

generando un evidente cambio en el resultado. 

 

Estas circunstancias demuestran que las pruebas no correspondían a los ejes temáticos ni a los 

niveles esperados para el empleo, sumado a la cantidad de preguntas eliminadas. Esta discrepancia 

indica que la prueba escrita no se alineó con el verdadero perfil requerido para los empleos a 

proveer. 

 

Dicha conducta no puede interpretarse de otra manera que no sea una flagrante vulneración de los 

derechos constitucionales fundamentales, lo cual hace necesario y procedente el amparo previsto 

en el artículo 86 de la Constitución Nacional para contrarrestar esta vulneración. 

 

En conclusión, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL ha vulnerado mis derechos 

fundamentales como aspirante en el PROCESO DE SELECCIÓN DE ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 

2022, en las modalidades de ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER EMPLEOS EN VACANCIA 

DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA 

SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Por lo tanto, solicito que se ordene mi admisión en la 

etapa de verificación de requisitos mínimos para el cargo al que aspiro. 

 

V.PRETENSIONES. 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, la jurisprudencia y la normatividad aplicable, muy 

respetuosamente solicito señor Juez.  

 

PRIMERO: Tutelar mis derechos fundamentales DEL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL 

TRABAJO Y AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS previstos en la 

Constitución Nacional en su Preámbulo y en los artículos 13, 29, 25, 40, 83, 86, 228 y 230, en razón 

a que han sido VULNERADOS por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

 

 

SEGUNDO Se ORDENE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas, Suspenda la ejecución del Concurso de méritos de la convocatoria 

PROCESO DE SELECCIÓN DE ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 2022, EN LAS MODALIDADES DE 

ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL 

SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE PERSONAL DE LA 
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ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA ESAP  

 

SEGUNDO: Se CONCEDA la medida provisional , de la Suspensión y  la ejecución del Concurso de 

méritos de la convocatoria y se ORDENE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL suspender 

de manera inmediata el PROCESO DE SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO – EN LAS MODALIDADES 

DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA 

PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE 

PERSONAL EN LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA y se abstenga de fijar fecha 

para realización de cualquier etapa del proceso que vulnere mis derechos fundamentales. 

 

En subsidio de lo anterior, solicito señor Juez, ordene todo lo que considere pertinente 

para garantizar el restablecimiento de mis derechos fundamentales. 

 

VI. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL. 

 

El Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece que el Juez 

Constitucional, cuando lo considere necesario y urgente para proteger un derecho 

amenazado o vulnerado “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 

vulnere”. 
 

 

En efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala: 

“ARTICULO 7°. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y 

urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 

amenace o vulnere. 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante. 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se 

hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 
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produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, 

hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas 

cautelares que hubiere dictado”. 

 

La medida provisional de suspensión de un acto concreto que presuntamente amenaza o vulnera 

un derecho fundamental, pretende evitar que la amenaza al derecho se convierta en violación o 

que la violación del derecho produzca un daño más gravoso que haga que el fallo de tutela carezca 

de eficacia en caso de ser amparable el derecho. Como su nombre lo indica, la medida es 

provisional mientras se emite el fallo de tutela, lo cual significa que la medida es independiente 

de la decisión final. 

 

El Juez de Tutela podrá adoptar la medida provisional que considere pertinente para proteger el 

derecho, cuando expresamente lo considere necesario y urgente. Esta es una decisión 

discrecional que debe ser “razonada, sopesada y proporcionada a la situación planteada.” 

 

VII. COMPETENCIA. 

 

Es usted, señor Juez, competente en primera instancia, para conocer del asunto, por la naturaleza 

de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio del Accionante y de conformidad con lo 

dispuesto en el decreto 1382 de 2000 y el artículo 1 del Decreto 333 de 2021: 
 

 

ARTÍCULO 10. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. DEL DECRETO 1069 DE 

2015. Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará 

así: 

"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. REPARTO DE LA ACCIÓN DE TUTELA. Para los efectos 

previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de 

tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la 

amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus 

efectos, conforme a las siguientes reglas: 

(…) 

2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo 

o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en 
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primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.” 

 

VIII. JURAMENTO. 
 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción de 

Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma autoridad. 

IX. PRUEBAS. 

1. Copia cédula de ciudadanía de la accionante. 

 

2. Constancia de inscripción en la Convocatoria PROCESO DE SELECCIÓN MODALIDAD 

ABIERTO – EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS 

EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE PERSONAL EN LA ESCUELA 

SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

 

3. Reclamación instaurada en la plataforma SIMO 

 
 

X. NOTIFICACIONES. 
 
 

ACCIONANTE: TERESA CECILIA RAVE CÁRDENAS 

 
Correo electrónico:  teresitarave@gmail.com 
 

Celular:    3137451466 

ACCIONADO: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

Dirección: Carrera 16 # 96-64, Piso 7. Bogotá D.C. Correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

 

Del Señor Juez, atentamente. 

 

TERESA CECILIA RAVE CARDENAS 

 

C.C. 43.430.465 
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